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DIRECTRICES 
BASE

SUPERVISIÓN
Y ASISTENCIA

VOLUNTARIEDAD
Y CAPACITACIÓN

Estructura organizacional 
que lidera el proceso de 

constitución e implantación 
efectiva del sistema público 

de evaluación.

Conjunto de materiales, guías 
y documentos de apoyo para 
la gestión y puesta en marcha 

de procesos de evaluación.

Proceso de formación y 
motivación de las 

personas encargadas de 
ejecutar las medidas 

que permiten la 
implantación del 

sistema público de 
evaluación.

Acciones de 
comunicación de las 

actuaciones de 
configuración del 

sistema público de 
evaluación navarro y de 
los logros alcanzados.

Principios orientadores 
básicos para la 

ejecución de los 
trabajos en materia de 

evaluación.

Creación de vínculos y 
redes de colaboración 

con entidades y 
organizaciones del 
ámbito público y 

privado.

SEGUIMIENTOEstudios previos 
sobre experiencias 
y modelos 
adoptados por 
otras C.C.A.A.

Aprobación de la Ley 
Foral 21/2005, de 29 
de diciembre, de 
evaluación de las 
políticas públicas y 
de la calidad de los 
servicios públicos.

Diagnóstico sobre 
la realidad de la 
evaluación en 
Navarra y definición 
del plan de 
actuaciones.

Valoración del 
funcionamiento de 
la Comisión Foral 
para la Evaluación y 
reflexión estratégica 
sobre las nuevas 
posibles líneas de 
actuación.

¿Nuevos ejes o 
marcos de 
actuación?
¿Ampliación de 
los existentes?ETAPA 1 SEGUIMIENTO ETAPA 2

Desarrollo de los 
primeros 
componentes del 
sistema público de 
evaluación navarro.
Las acciones se 
agrupan en seis 
ejes o marcos de 
actuación.

Evaluación 
conceptual y de 
aplicación de la Ley 
Foral 21/2005.

Aplicación del 
Programa de 
Mejora derivado de 
la evaluación de la 
Ley Foral 21/2005.
Diseño y puesta en 
marcha de nuevas 
acciones.

PRE
LEGISLATIVA LEGISLATIVA NUEVOS RETOS

DISEÑO Y
PLANIFICACIÓN APLICACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIONES

FASE I FASE II FASE III FASE IV FASE IV

EL SISTEMA PÚBLICO
DE EVALUACIÓN EN NAVARRA

Servicio de evaluación y calidad del
Instituto Navarro de Administración Pública

sercalinap@navarra.es

2005                          2007           2009    2010        2011

Desarrollos y acuerdos
posteriores a la Ley Foral 
21/2005

EJE 1
MARCO NORMATIVO

Recursos y herramientas

EJE 5
MARCO METOLÓGICO MARCO 

DE COOPERACIÓN

EJE 6EJE 2
MARCO ORGANIZATIVO
E INFRAESTRUCTURAS

EJE 3
MARCO 
DE CAPACITACIÓN
Y SENSIBILIZACIÓN

EJE 4
MARCO 
DE DIFUSIÓN

2012-2015

ESTUDIOS
ANÁLISIS
DEMANDA
Y GRADO
SATISFACCIÓN

SISTEMAS
QUEJAS Y
SUGERENCIAS

PROGRAMAS 
DE MEJORA

PREMIOS

CARTAS
DE SERVICIOS

EVALUACIÓN
DE LA CALIDAD
DE LOS
SERVICIOS
PÚBLICOS

EVALUACIÓN
DE
POLÍTICAS
PÚBLICAS

INSCRIPCIONES
EN EL REGISTRO 
DE EVALUACIÓN 

El sistema de evaluación es el marco común que guía la actividad de evaluación y mejora continua del sector 
público navarro. Su objetivo es que las administraciones desarrollen la capacidad de evaluación en todos los 
aspectos relacionados con el servicio público: la prestación del servicio, el funcionamiento de la organización 
y las políticas públicas e intervenciones que se deriven de ellas.

El proceso de desarrollo distingue cuatro fases entre los años 2005 y 2011. En este periodo se han diseñado los 
componentes básicos en torno a seis ejes. La consecuencia de su implantación es el Desarrollo de la Capacidad 
de Evaluación y el incremento del número de evaluaciones recogidas en el Registro de Evaluación.
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